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44%
DE LA PROPIEDAD ES DE

ANGLO AMERICAN Y EL MISMO
PORCENTAJE DE GLENCORE.

POR FELIPE BRION

"El titular puede continuar la ejecu-
ción de los aspectos no reprochados de
la evaluación, bajo su riesgo, en lo que
respecta a las partes u obras del proyecto
correspondientes a los Sectores Ductos y
Cordillera y a los aspectos no reprochados
del Sector Puerto Collahuasi, evitando la
desregulación y protegiendo los efectos
ambientales y sociales ya regulados".

De esta forma, el Segundo Tribunal
Ambiental- con sede en Santiago- res-
pondió el recurso de aclaración soli-
citado por Collahuasi, días después de
que la instancia resolviera revocar la
resolución de calificación ambiental del
proyecto "Desarrollo de Infraestructura
y Mejoramiento de Capacidad Produc-
tiva de Collahuasi", que fue aprobado
ambientalmente en diciembre de 2021 y
que compromete una inversión superior
a los US$ 3.200 millones.

Con esta aclaración, la minera -con-
trolada por Anglo American y Glencore,
cada una con un 44% de la propiedad-
puede seguir ejecutando la faena minera
en las zonas que no fueron cuestionadas
por el tribunal.

"La sentencia identifica claramente
los tres sectores del proyecto: Cordillera,

Segundo Tribunal Ambiental
aclara fallo de Collahuasi y

permite continuidad parcial del
proyecto de US$ 3.200 millones

La minera podrá seguir con la ejecución de los sectores
no objetados de la iniciativa C20+ "bajo riesgo" del
titular.

Ductos y Puerto Collahuasi, señalando
que los reproches acogidos se refieren
exclusivamente al Sector Puerto Co-
llahuasi, y en particular a los impactos
sobre el medio humano y medio marino
de la planta desaladora", se lee en el
documento con fecha 20 de mayo.

En el recurso de aclaración - presentado

por el abogado José Moreno Correa, del
estudio Moreno, Sáez & Avilés- indicaba
que si bien la sentencia del ente "es clara
en indicar que se deja sin efecto la RCA
'manteniendo vigente aquellos aspectos
de la evaluación que fueron validados en
la presente sentencia, así como aquellos
que no fueron controvertidos en autos',
el tribunal no aclara como lo suele hacer
en sus decisiones u omite, si en aquellos
sectores que no fueron parte del pro-
ceso judicial, el proyecto puede seguir
adelante con su ejecución y operación o
bien, suspende la ejecución de la RCA en

dichos sectores".
Tras la aclaración, Collahuasi manifestó

"su completa disposición al Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA) para avanzar
con la mayor celeridad posible en el cum-
plimiento de lo resuelto, con el objetivo
de obtener nuevamente la autorización
íntegra del proyecto y avanzar definiti-
vamente hacia una operación abastecida
con agua desalada".

"Collahuasi reafirma que la evaluación
ambiental del proyecto C20+ se ajustó a
la normativa vigente y a la institucio-
nalidad ambiental", dijo la empresa.
Y destacó que "mantiene un vínculo
activo y permanente con agrupaciones
costeras del sur de Iquique, en línea con
su compromiso con el desarrollo de la
Región de Tarapacá".

De acuerdo a la página web de la com-
pañía, el proyecto contribuirá a la con-
tinuidad operacional por las siguientes

dos décadas, disminuyendo el uso de
agua continental con la construcción de
una desaladora que entregará 1.050 l/s
desde el puerto de la firma, ubicado en
el sector de Patache, hasta su operación
ubicada a 4.600 metros sobre el nivel del
mar en la Región de Tarapacá.

El camino medioambiental
La iniciativa objeto de esta sentencia,

que fue aprobada ambientalmente en
diciembre de 2021, busca extender la
operación de la faena minera en 20 años
y suscitó reclamaciones de comunidades
indígenas excluidas en la participación
ciudadana. Tal aspecto fue zanjado por
el Comité de Ministros en 2023, entonces
presidido por la titular de Medio Ambiente,
Maisa Rojas. Estas entidades recurrieron
al Tribunal Ambiental, que les dio la razón
parcialmente el pasado 14 de mayo.

Cabe señalar que cuando recibió la
sentencia del Segundo Tribunal Ambiental
el pasado 14 de mayo, la gigante minera
dio cumplimiento a dicho fallo con la
detención inmediata de la construcción
y operación de la planta desaladora, que
se encontraba en etapa de pruebas de
sistemas y equipos, antes de su puesta en
marcha, solo manteniéndose las acciones
mínimas de mantención y seguridad.

Fallece Ronald Bown,
histórico dirigente

de Asoex e impulsor
de la apertura

exportadora de Chile
La industria frutícola chilena despidió este jueves a Ronald

Bown Fernández, histórico dirigente gremial del sector. Su
fallecimiento fue confirmado por el actual presidente de Fru-
tas de Chile, Iván Marambio Castaño.

"Desempeñó un rol clave en la promoción del diálogo y la
construcción de acuerdos entre el sector público y privado,
contribuyendo al fortalecimiento de una visión compartida
para el desarrollo del país. Su capacidad de articulación y su
permanente disposición a generar consensos permitieron
avanzar en políticas, regulaciones y estrategias que con-
solidaron a la fruticultura como una de las actividades más
relevantes de la economía chilena", destacó Marambio.

Bown, ingeniero comercial de la Universidad Católica de
Valparaíso, formó parte de la Asociación de Exportadores de
Frutas de Chile (Asoex) desde 1986, y ejerció como presidente
desde 1990 hasta su jubilación en 2022.

Durante su periodo en Asoex, participó junto al expresi-
dente Patricio Aylwin en la gira diplomática de 1992 a Europa,
con el propósito de dar a conocer el mercado chileno a nivel
internacional, iniciativa que es considerada uno de los hitos
fundacionales de la estrategia exportadora del sector.
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